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I.MUNICIPALlDAD DE REQUINOA

~ DECRETO ALCALDICIO N° .!Oji-1 I
APRUEBASE CONVENIO PAVIMENTO QUE
INDICA.
REQUINOA, 26 de Abril de 2011.

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

CONSIDJRANDO :

El Convenio Mandato y de Cooperación Vialidad Urbana,
Servicio de Vivienda y Urbanización Región de O"Higgins e Ilustre
Municipalidad de Requínoa, de fecha 26.04.2011, en el cual el Municipio
de Requínoa compromete un aporte de $ 6.879.000 iva incluido para
pavimentar media calzada que queda sin pavimento, Calle 1 Loteo Santa
Gemita, e1ntrePasaje 1y calle Villa Los Cristales.

El Decreto Alcaldicio N° 3103 de fecha 24.12.2010, que
Aprueba Presupuesto Municipal año 2011.

I El Decreto Alcaldicio N° 154 de fecha 18.01.2011, que
Distribuye Inversión Municipal Año 2011.
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VISTOS

Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de
1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades. Texto Refundido
coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. N° 1 del Ministerio del
Interior, de 2006.

DECRETO

APRUEBASE Convenio Mandato y de Cooperación
Vialidad Urbana, Servicio de Vivienda y Urbanización Región de O"Higgins
e Ilustre Municipalidad de Requínoa, de fecha 26.04.2011, en el cual el
Municipio de Requínoa compromete un aporte de $ 6.879.000 iva incluido
para pavimentar media calzada que queda sin pavimento, Calle 1 Loteo
Santa Ge1mita,entre Pasaje 1y calle Villa Los Cristales.
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